


[image: ][image: ]Modelo aval de entidad bancaria, sociedad de garantía recíproca o certificado de caución
para fraccionamientos o aplazamientos en periodo voluntario de deudas gestionadas por la Autoridad Portuaria de Barcelona de importe superior a 50.000€



El BANCO/CAJA	, y en nombre y representación
D. 		con poderes suficientes para obligarse en este acto según Escritura de fecha  / / otorgada ante el notario D. 	 y registrada con el número 	de su Protocolo.

AVALA


Solidariamente, a 	, con N.I.F 	ante la Autoridad Portuaria de Barcelona por la cantidad de 			 Euros, (	 €) que se corresponde con la suma del principal, los intereses de demora generados por el aplazamiento/fraccionamiento más un 25% de la suma de ambas partidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento General de Recaudación, y el artículo 82.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria .

El presente aval GARANTIZA DE CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO DE PAGOS SOLICITADO EN FECHA   /  /   .

La entidad avalista se presta con carácter solidario y con expresa y formal renuncia de los beneficios de exclusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en su caso ser de aplicación. De modo especial, el Banco/Caja	 se compromete a hacer efectiva a la Autoridad Portuaria de Barcelona con carácter incondicional y, como máximo, dentro de los ocho (8) días siguientes a su requerimiento, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la cifra afianzada 	 (	€), se exprese en el requerimiento, renunciando el Banco/Caja, expresa y solemnemente, a toda excepción o reserva respecto de la entrega de las cantidades que le fueran reclamadas, cualquiera que fuera la causa o motivo en que aquellas pudieran fundarse y aun cuando se manifestara oposición o reclamación por parte del avalado del avalista o de terceros, cualesquiera que éstos fueran.

Este aval tendrá validez hasta el   /  /   .
El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con el número	.



Lugar y fecha.
Firma de la persona Apoderada.



Intervención notarial.
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